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DECRETOS, RESOLUCIONES 
 
DECRETO Nº 3404-H-. 
EXPTE Nº 720-80/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización R-2208 Centro 
de Rehabilitación Dr. Vicente Arroyabe perteneciente a la Jurisdicción “R” Ministerio de 
Salud solicita refuerzo de la Partida 1-1-1-2-3-4 “Personal Reemplazante Área Salud 
Pública” por la suma de $ 75.000; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2008 a fin de habilitar 
los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los efectos de su regularización administrativa, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ley 5561, Ejercicio 2008, conforme el siguiente detalle... 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3409-H.- 
EXPTE Nº 721-1114/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización R-2209 
“Hospital Dr. Guillermo C. Páterson” dependiente de la Jurisdicción R “Ministerio de 
Salud”, solicita el refuerzo de las Partidas: 1-1-2-1-1 “Bienes de Consumo” por un monto 
de $ 667.170,00 y 1-1-2-2-1 “Servicios No Personales” por un monto de $ 113.157,00.- y; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los fines de su regularización administrativa, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008-Ley N° 5561, conforme al siguiente detalle... 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3411-H-. 
EXPTE Nº 718-271/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la U. de O. R-2206 “Hospital Nuestra 
Señora del Carmen” dependiente de la Jurisdicción “R” Ministerio de Salud solicita 
refuerzo de la Partida 1-1-2-1-1-0 “Bienes de Consumo”; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2008 a fin de habilitar 
los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los efectos de su regularización administrativa, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ley 5561, Ejercicio 2008, conforme al siguiente detalle... 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3416-H-. 
EXPTE. Nº 725-216/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización R-2213 
“Hospital de Maimará” dependiente de la Jurisdicción R “Ministerio de Salud”, solicita el 
refuerzo de la partida: 1-1-1-2-3-4 “Personal Reemplazante Área Salud Pública, y; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los fines de su regularización administrativa, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008-Ley N° 5561 conforme al siguiente detalle... 
  
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3419-H-. 
EXPTE Nº 724-280/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la U. de O. R-2212 Hospital San Miguel 
dependiente de la Jurisdicción “R” Ministerio de Salud solicita refuerzo de la Partida 1-1-
2-1-1-0 “Bienes de Consumo” por la suma de $ 80.000; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2008 a fin de habilitar 
los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ley 5561, Ejercicio 2008, conforme al siguiente detalle... 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 

GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3465-DS.- 
EXPTE Nº 769-979/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR.2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados los contratos de Locación de Obra, celebrados entre 
el Ministerio de Desarrollo Social representado por su titular  Prof. ELVA LILIANA 
JOSEFINA  DOMINGUEZ y los  Sres. FERNANDO MATIAS AGUAYSOL, CUIL N° 23-
27453990-9, Concepción  Maria Calisaya CUIL  N° 27-21846586-8, Ricardo Carrazana CUIL  
N° 20-22210475-1 y  Silvia  Marcela Choque  CUIL N° 27-20291508-1 por el  periodo 
comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2.007 en los términos, funciones y 
por los montos consignados en los correspondientes contratos, de conformidad  a lo  expresado  
en el exordio. 
ARTICULO  2º.- Téngase por aprobado el contrato de Locación de Obra, celebrado entre el 
Ministerio de Desarrollo  Social representado por su titular PROF. ELVA LILIANA 
JOSEFINA DOMINGUEZ y el SR. JAVIER  SALVATIERRA, CUIL N° 20-24258304-4 por 
el periodo comprendido entre el  01 de  Febrero al 31 de diciembre de 2007 en los términos, 
funciones y montos consignados en el correspondiente  contrato, de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3472-DS.- 
EXP. Nº 748-1670/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados los Contratos de Locación de Obra suscriptos entre 
el ex Ministerio de Bienestar Social de la Provincia y las Sras. Gabriela Alejandra Zalazar, 
CUIL Nº 27-23652483-9, Virginia Flores, CUIL Nº 27-11074044-7, Rosa Viviana 
QUIPILDOR, CUIL Nº 27-22239559-9, Velásquez Tita Susana, CUIL Nº 27-23837840-6 y 
Isabel Alejandra Cardenas, CUIL Nº 27-24649033-9 por el período comprendido entre el 1º de 
Abril al 31 de Diciembre de 2006 respectivamente, en los términos, funciones y montos que se 
consignan en los referidos Contratos, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3480-DS.- 
EXP. Nº 748-1829/06 Agdo. Expte. Nº 769-577/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados los Contratos de Locación de Obra suscriptos entre 
el ex Ministerio de Bienestar Social de la Provincia, representado por su entonces titular, Dr. 
Carlos Alberto Cisneros y el personal detallado en el Anexo I que forma parte integrante del 
presente Decreto, en los términos, funciones y montos que se consignan en los referidos 
Contratos, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Téngase por cumplidos los servicios efectivamente prestados por la Sra. 
Mariel Alicia Astorga, D.N.I. Nº 23.167.168, CUIL Nº 23-23167168-4, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2006 al 31 de Diciembre de 2006, respectivamente, de 
conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3482-E.- 
EXP. Nº 1055-709-02 Agdo. Nº 1055-2681-03.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobados y cumplidos los CONTRATOS DE LOCACION DEL 
INMUEBLE ubicado en calle Rivadavia Nº 270 de la Ciudad de La Quiaca, Departamento de 
Yavi, Provincia de Jujuy, celebrados en fechas 02 de julio de 2002 y 02 de julio de 2003, entre 
la Señora MARINA ALMAZAN, L.C. Nº 5.287.120, quién actuó con Poder Especial otorgado 
por Escritura Nº 166, secc. B de la Escribanía Nacional Registro Nº 664 de la Provincia de 
Córdoba, en representación del Sr. CARLOS GUSTAVO DE LA BARRA, D.N.I. Nº 
23.274.699 y la Sra. SANDRA ZULEMA DE LA BARRA, D.N.I. Nº 20.733.737, y el 
Gobierno de la Provincia de Jujuy, representado por el entonces Sr. Ministro de Gobierno, 
Justicia y Educación, C.P.N. ARMANDO RUBEN BERRUEZO, D.N.I. Nº 16.364.893, 
destinado al funcionamiento del Establecimiento Educativo individualizado como Escuela de 
Capacitación Musical para Instrumentistas de La Quiaca, de la ex Secretaría de Educación, 
dependiente del entonces Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, por las razones 
expresadas en el exordio. 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3514-H-. 
EXPTE Nº 717-90/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales el Hospital Psiquiátrico Dr. Néstor Sequeiros 
perteneciente a la Jurisdicción “R” Ministerio de Salud solicita refuerzo de la Partida 1-1-1-2-
3-4 “Personal Reemplazante Área Salud Pública” por la suma de $ 75.000; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2008 a fin de habilitar los 
créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los efectos de su regularización administrativa, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ley 
5561, Ejercicio 2008, conforme el siguiente detalle... 
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Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3520-H.- 
EXP. Nº 701-935/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009.- 
VISTO 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Salud, solicita la incorporación, al Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos – Ejercicio 2008 – de la Resolución Nº 1229/08 del Ministerio de Salud – 
fondos destinados a la compra de Bienes de Capital por un monto de $ 400.000,00.- y; 
CONSIDERANDO 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello y a los fines de su regularización administrativa;   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Incorporase al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008 – Ley Nº 5561 las partidas que a continuación se indican... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3524-H-. 
EXPTE Nº 725-227/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización R-2213 
“Hospital de Maimará” dependiente de la Jurisdicción R “Ministerio de Salud”, solicita el 
refuerzo de las Partidas presupuestarias: 1-1-2-1-1 “Bienes de Consumo”; y 1-1-2-2-1 
“Servicios No Personales”, y; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los fines de su regularización administrativa, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008-Ley 5561 conforme al siguiente detalle... 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3528-H-. 
EXPTE Nº 769-792/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Secretaria de Niñez Adolescencia y 
Familia solicita incremento del crédito de la partida 1-3-4-20-5-192 “Programa 
Prevención Discriminación, Abuso, Maltrato a Mayores” por la suma de $ 87.900 que se 
origina en un aumento de los recursos provenientes de la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia en el marco del Convenio 1056; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2008 a fin de habilitar 
los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los efectos de su regularización administrativa, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ley 5561, Ejercicio 2008, conforme el siguiente detalle... 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3531-H.- 
EXP. Nº 769-784/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización S-3 “Secretaría 
de Niñez, Adolescencia Y Familia” dependiente de la Jurisdicción S “Ministerio de 
Desarrollo Social”, solicita la transferencia de Crédito Presupuestario entre Partidas 
varias, como así también la creación de la partida para hacer frente al gasto en “Personal 
Reemplazante, Preceptores y Personal de Servicios Generales en la mencionada Unidad 
de Organización, y; CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello y a los fines de su regularización administrativa;   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008 – Ley Nº 5561, conforme al siguiente detalle… 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3539-H-. 
EXPTE Nº 723-907/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR.2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización R-2211 
“Hospital DR. Oscar Orías” dependiente de la Jurisdicción R “Ministerio de Salud”, 
solicita el refuerzo de las Partidas presupuestarias: 1-1-2-1-1 “Bienes de Consumo”; y 1-
1-2-2-1 “Servicios No Personales”, y; 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los fines de su regularización administrativa, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008-Ley N° 5561, conforme al siguiente detalle... 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3542-H-. 
EXPTE Nº 717-93/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR.2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ley 
5561, Ejercicio 2008, transfiriendo fondos de la Partida Presupuestaria 1-4-6-1-0 “Crédito 
Adicional para Financiar Erogaciones Corrientes” radicada en la Jurisdicción K “Obligaciones 
a Cargo del Tesoro” para reforzar la Partida 1-1-1-1-2-54 “Adicional por Guardias Pasivas 
Especialidades” de la Unidad de Organización R-2205 “Hospital Dr. Néstor Sequeiros” 
dependiente de la Jurisdicción “R” Ministerio de Salud por la suma de $ 63.000 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3565-DS.- 
EXP. Nº 769-145/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobados los Contratos de Locación de Servicios celebrados 
entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia representado por su titular PROF. 
ELVA LILIANA JOSEFINA DOMINGUEZ y los Sres. Silvia Elizabeth Rodríguez, CUIL Nº 
27-28073755-6; Avelina Elvira Vera, CUIL Nº 27-30398958-2; Fabián Rene Yanos, CUIL Nº 
23-22420818-9; Hebe del Rosario Mercado, CUIL Nº 27-12618522-2, Alfredo Eduardo 
Herrera, CUIL Nº 20-12617930-9 y Norma Beatriz Serrano, CUIL Nº 27-25512716-6, por el 
período comprendido entre el 1º de Enero al  31 de Diciembre de 2008 respectivamente, en los 
términos, funciones y montos que se consignan en los referidos contratos, de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 3569-H- 
EXPTE. N° 0625-960/90  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Adjudicase en venta a favor de ANA MARIA OCAMPO, DNI. N° 
14.913.943 el terreno individualizado como Lote 09 de la Manzana 121, Padrón  A-76193, 
ubicado en B° 9 de Julio,  Departamento Dr. Manuel Belgrano. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 3660-H- 
EXPTE N° 0516-2130/91. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 MAY. 2009 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1° Adjudicase en venta a favor de JORGE ALBERTO NIEVE, DNI. N° 
16.031.556 y de NELIDA SILGUERA, DNI Nº 18.648.848  el terreno individualizado como 
lote 14 de la Manzana 108, Padrón A-77664, ubicado en B° San Cayetano, Departamento Dr. 
Manuel Belgrano. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3679-H.- 
EXP. Nº 471-V-1987 Y AGDO.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 MAY. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Adjudicase en venta a favor de ELENA TINTE, DNI Nº 18.247.889, el 
terreno fiscal individualizado como lote 20 de la manzana 17, Padrón B-17501, ubicado en 
Pampa Blanca, Departamento El Carmen. 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3769-H.- 
EXP. Nº 400-8845/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 MAY. 2009.- 
VISTO 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización B-1 “Ministerio de 
Gobierno” dependiente de la Jurisdicción “B” Ministerio de Gobierno y Justicia”, solicita el 
refuerzo de la partida: 1-1-1-2-1-9 “Personal Contratado”, y; 
CONSIDERANDO 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello y a los fines de su regularización administrativa;   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008 – Ley Nº 5561 conforme al siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
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DECRETO Nº 3786-S.- 
EXP. Nº 0713-233/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 MAY. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
vigente, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCIÓN  “R”   MINISTERIO DE SALUD 
TTRRAANNSSFFEERRIIRR  
DE 
U. de O.: R2 “Secretaría de Coordinación de Atención de la Salud” 
CCAATTEEGGOORRÍÍAA              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
13-30 Hs.                       1 
Agrup. Administrativo 
Escalafón General 
TOTAL.........................1 
A: 
U. de O.: R2-02-01 Centro Sanitario “Dr. Carlos Alvarado” 
CCAATTEEGGOORRÍÍAA              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
13-30 Hs.                       1 
Agrup. Administrativo 
Escalafón General 
TOTAL.........................1 
ARTICULO 2º.-  Como consecuencia de lo dispuesto en el Artículo anterior, transferir a 
partir de la fecha del presente Decreto, cargo y persona de la Sra. EVA ESTER PUCA, 
DNI Nº 5.329.185, CUIL 27-05329185-1, Categoría 13-30 Hs., Agrupamiento 
Administrativo, Escalafón General, de la U. de O.: R 2 “Secretaría de Coordinación de 
Atención de la Salud” a la U. de O.: R 2-02-01 Centro Sanitario “Dr. Carlos Alvarado”, de 
conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3805-H.- 
EXP. Nº 769-789/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAY. 2009.- 
VISTO 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Secretaría de Niñez, Adolescencia y 
Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, solicita la creación de la Partida 
Presupuestaria de Remanente de Ejercicios Anteriores de la Partida Presupuestaria: 1-3-4-
21-2-4 “Aporte Banco de Acción Social – Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia”, 
y; CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - 
Ejercicio 2008 -, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello y a los fines de su regularización administrativa;   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008 – Ley 5561, conforme al siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 3830-G.- 
EXPTE N° 0400-8443-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAY. 2009 
EL GOBERNADOR  DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1° Apruébase en todas sus partes el CONVENIO DE COOPERACIÓN 
celebrado en fecha 24 de Abril de 2008 entre el MINISTERIO DE GOBIERNO Y 
JUSTICIA, representado por su titular Dr. JULIO HECTOR COSTAS, y el MINISTERIO 
DE SALUD, representada por su titular Dr. VICTOR ALBERTO URBANI,  a través del 
cual se acuerda la realización de estudios psicológicos y clínico- médicos por parte del 
Centro de Salud, para aspirantes a ingresar a las carrera de Auxiliar y  Técnico en 
Seguridad Pública, del Instituto Superior de Seguridad Pública, a tenor de lo expresado en 
el exordio. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 3842-G- 
EXPTE N° 0412-084-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAY. 2009 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1° Téngase por designado, con retroactividad al 18 de Febrero de 2008, en 
la planta de personal permanente de la U. de O.: “BIB”-POLICIA DE LA PROVINCIA, 
dependiente de la Jurisdicción “B” Ministerio de Gobierno y Justicia, en el grado de 
Agente  del Cuerpo de Seguridad Escalafón General, al Sr. FERNANDO ARIEL 
FLORES DNI. N° 31.320.430. 
                                    
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 3975-G- 
EXPTE. N° 0400-8099-2007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAY. 2009 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA : 
ARTICULO 1° Apruébase en toda sus  partes el ACTA ACUERDO, celebrada en fecha  
18 de Octubre de 2007, entre el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY, 
representado por su entonces titular Dr. Eduardo Alfredo Fellner, el ex MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN, representado por su entonces 
titular Dr. Alberto Juan Bautista Iribarne  y la  UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY, 
representada por su Rector Ing. Qco. Enrique Mateo Arnau, cuyo texto pasado en 

Escritura Pública Nº 29 de Escribanía de Gobierno, corre agregado a Fs. 07/08 de autos, a 
tenor de lo expresado en el exordio. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

  
DECRETO N° 3990-H-  
EXPTE N° 4571-D-1984 y Agdo.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 MAY. 2009 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1° Adjudicase en Usufructo vitalicio el terreno fiscal individualizado como Lote 
13 de Manzana 60, Padrón  E-8079, ubicado en Calilegua, departamento Ledesma a favor de 
JOSE EZEQUIEL DIAZ DNI. N° 3.456.780. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4019-DS.- 
EXPTE Nº 769-905/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 JUN. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase  por aprobado en todas sus partes la Carta -Acuerdo celebrada en 
fecha 6 de Julio del 2.007  entre la SECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA DEL MINISTERIO DE  DESARROLLO SOCIAL, representada por su titular 
PROF. EVA LUISA DIAZ y la UNIVERSIDAD NACIONAL  DE  JUJUY, representada por 
el Sr. Rector ING. ENRIQUE MATEO ARNAU, obrante a fs.2/3, de conformidad a lo 
manifestado en  el exordio. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4035-S-. 
EXPTE. Nº 0729-2083/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 JUN. 2.009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
vigente, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCIÓN  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFERIR 
DE 
U. de O.: R2-02-17 Hospital Dr. Jorge Uro 
Escalafón General – Ley N° 3161 
CATEGORÍA   N° DE CARGOS 
8 (c-4)                          1 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
TOTAL-----------------1 
A: 
U. de O.: R2-02-24 Hospital Gdor. Ing. Carlos Snopek 
Escalafón General – Ley N° 3161 
CATEGORÍA    N° DE CARGOS 
8 (c-4)                         1 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
TOTAL----------------1 
(C-4) Adicional por Mayor Horario 47% 
ARTICULO 2.- Como consecuencia de lo dispuesto en el Artículo anterior, transfiérase a 
partir de la fecha del presente Decreto, cargo y persona de la Sra. NORMA EVITA 
TABOADA, D.N.I. N° 22.769.274, CUIL 27-22769274-5, Categoría 8 (C-4), Agrupamiento 
Técnico, Escalafón General, de la U. de O.: R2-02-17 Hospital “Dr. Jorge Uro” de La Quiaca, 
a la U. de O.: R2-02-24 Hospital “Gdor. Ing. Carlos Snopek” de Alto Comedero, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4127-G.- 
EXP. Nº 0400-9093-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUN. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Decláranse de Interés Provincial la realización de las “JORNADAS 
PREPARATORIAS DE LAS XXII JORNADAS NACIONALES DE DERECHO CIVIL”, 
que organizadas por el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de Jujuy, y la 
Caja de Asistencia y Previsión Social de Abogadas y Procuradores de la Provincia de Jujuy, se 
desarrollará en esta Ciudad los días 13 y 14 de Agosto de 2009. 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4255-S.- 
EXP. Nº 716-453/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por otorgada la Licencia Sin Goce de Haberes a favor de la Sra. 
GABRIELA CECILIA OBACHI, Categoría 5-30 hs., Agrupamiento Técnico, Escalafón 
General, en la U. de O.: R2-02-04 Hospital “San Roque”, con retroactividad al 11 de Mayo de 
2007 y por el término de Dos (2) años, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
ARTICULO 2º.- Téngase por designada en carácter de reemplazante a la Sra. LORENA 
MICAELA CAUCOTA, CUIL Nº 27-29133207-8, en el cargo Categoría 5-30 hs., 
Agrupamiento Técnico, Escalafón General, en la U. de O.: R2-02-04 Hospital “San Roque”, 
con retroactividad al 12 de Mayo de 2007 y mientras dure la Licencia de su titular, de 
conformidad a lo expresado en el exordio. 
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DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4337-S.- 
EXP. Nº 714-765/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 AGO. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 
vigente, en la U. de O.: R2-02-02 Hospital “Pablo Soria”, conforme se indica a 
continuación: 
SSUUPPRRIIMMAASSEE  
CCAATTEEGGOORRÍÍAA        NNºº  ddee  CCaarrggooss  
11                              1 
Agrupamiento Administrativo 
Escalafón General 
TOTAL................... 1 
CREASE: 
CCAATTEEGGOORRÍÍAA          NNºº  ddee  CCaarrggooss  
24                             1 
Agrupamiento Administrativo 
Escalafón General 
TOTAL.................. 1 
ARTICULO 2º.-  Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, disponer 
la promoción de la Sra. Teodora Genara Cussi, CUIL Nº 27-06171189-4, al cargo 
Categoría 24, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General, de la U. de O.: R2-02-02 
Hospital “Pablo Soria”, con retroactividad al 1º de enero de 2009, de conformidad a lo 
expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4431-S.- 
EXP. Nº 0733-217/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 AGO. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Desígnase a la Dra. PATRICIA DE LOS ANGELES MICHEL, DNI Nº 
24.803.695, CUIL Nº 27-24803695-3, en el cargo Categoría A (j-2), Agrupamiento 
Profesional, Ley 4418, en la U. de O.: R 2-02-23 Hospital “Wenceslao Gallardo” de 
Palpalá, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el 
exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4567-S- 
EXP. Nº 0716-498/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Desígnase a la Sra. ELVA NATALIA CAZON, DNI Nº 23.755.139, 
CUIL Nº 27-23755139-2, en el cargo Categoría 4 (C-4), Agrupamiento Técnico, 
Escalafón General, en la U. de O.: R 2-02-04 Hospital “San Roque”, a partir de la fecha 
del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
ARTICULO 2º.- Desígnase a la Sra. EVA MARINA CALIZAYA, DNI Nº 27.532.540, 
CUIL Nº 27-27532540-1, en el cargo Categoría 4 (C-4), Agrupamiento Técnico, 
Escalafón General, en la U. de O.: R 2-02-04 Hospital “San Roque”, a partir de la fecha 
del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
ARTICULO 3º.- Desígnase a la Sra. YOLANDA RAQUEL VIDELA, DNI Nº 
14.924.517, CUIL Nº 27-14924517-6, en el cargo Categoría 4 (C-4), Agrupamiento 
Técnico, Escalafón General, en la U. de O.: R 2-02-04 Hospital “San Roque”, a partir de 
la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4573-S.- 
EXP. Nº 722-128/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 
vigente, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCIÓN  “R”   MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 2-02-10   HTAL. “PRESBÍTERO ESC. ZEGADA” 
SSUUPPRRIIMMIIRR  
CCaatteeggoorrííaa                NNºº  ddee  CCaarrggooss  
D (j-1)                    1 
Agrup. Prof. Ley 4418 
Escalafón Profesional 
TOTAL       .......... 1 
CREAR: 
CCaatteeggoorrííaa          NNºº  ddee  CCaarrggooss  
A (j-2)                   1 
Agrup. Prof. Ley 4418 
Escalafón Profesional 
TOTAL     .......... 1 
ARTICULO 2º.-  Designar al Dr. TOMAS FIDEL ALFARO, DNI Nº 13.609.443, CUIL 
Nº 20-13609443-3, en el cargo Categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, Ley 4418, 
en la U. de O.: R 2-02-10 Hospital “Presbítero Escolástico Zegada” de Fraile Pintado, a 
partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4580-S.- 
EXP. Nº 0721-0532/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente 
conforme se indica a continuación: 
JURISDICCIÓN  “R”   MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 2-02-09   HOSPITAL. “DR. GUILLERMO C. PATERSON” 
SSUUPPRRIIMMEESSEE  
CCaatteeggoorrííaa                NNºº  ddee  CCaarrggooss  
10 (c-4)                  1 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
TOTAL      ---------1 
CREASE 
CCaatteeggoorrííaa          NNºº  ddee  CCaarrggooss  
7 (c-4)                   1 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
TOTAL    ----------1 
ARTICULO 2º.-  Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, designar a la 
Sra. LAURA GRISELDA EDITH LOPEZ, DNI Nº 27.613.920, CUIL 27-27613920-2, en el 
cargo Categoría 7 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, en la U. de O.: R 2-02-09 
Hospital “Dr. Guillermo C. Páterson” de San Pedro, a partir de la fecha del presente Decreto, 
de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4915-H.- 
EXP. Nº 769-270/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2009.- 
VISTO 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
gestiona la transferencia de créditos a efectos de regularizar el Ejercicio 2008 entre partidas 
dependientes de su área; y 
CONSIDERANDO 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2008 a fin de habilitar los 
créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello; y a los efectos de su regularización administrativa,   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el  Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ley 
5561, Ejercicio 2008, conforme el siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4942-DS.- 
EXP. Nº 0748-119/00 Agdo. Nº 748-138/00.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por cumplidos los servicios efectivamente prestados en el Hogar 
del Menor de la Calle “SERAPROMC” de la ex Dirección de Minoridad y Familia 
dependiente del entonces Ministerio de Bienestar Social por el Sr. Víctor Santos Arellano, 
D.N.I. Nº 22.312.980 durante el período comprendido entre el 1º de Octubre de 1999 al 31 de 
Marzo de 2001, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 2226-S.- 
EXP. Nº 739-118/07 Agdo. Nº 722-281/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DIC. 2008.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente 
conforme se indica a continuación: 
JURISDICCIÓN  “R”   MINISTERIO DE SALUD 
AA))  TTRRAANNSSFFIIÉÉRREESSEE  
DE 
U. de O.: R2-02-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada 
CCAATTEEGGOORRÍÍAA              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
A-1                               1 
Agrup. Profesional Ley 4413 
Escalafón Profesional 
TOTAL------------------1 
A: 
U. de O.: R2-02-21 Hospital Ntro. Señor de la Buena Esperanza 
CCAATTEEGGOORRÍÍAA              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
A-1                                 1 
Agrup. Profesional Ley 4413 
Escalafón Profesional 
TOTAL-------------------1 
BB))  TTRRAANNSSFFIIÉÉRREESSEE  
DE 
U. de O.: R2-02-21 Hospital Ntro. Sr. de la Buena Esperanza 
CCAATTEEGGOORRÍÍAA              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
A-1                               1 
Agrup. Profesional Ley 4413 
Escalafón Profesional 
TOTAL------------------1 
A: 
U. de O.: R2-02-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada 
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CCAATTEEGGOORRÍÍAA              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
A-1                                 1 
Agrup. Profesional Ley 4413 
Escalafón Profesional 
TOTAL-------------------1 
ARTICULO 2º.-  Como consecuencia de lo dispuesto en el Artículo anterior, transferir 
cargo y persona de la Lic. ELINA ADRIANA VALVERDI, CUIL 27-14192401-5, 
Categoría A-1, Agrupamiento Profesional, de la U. de O.: R2-02-10 Hospital “Presbítero 
Escolástico Zegada” de Fraile Pintado, a la U. de O.: R 2-02-21 Hospital “Nuestro Señor 
de la Buena Esperanza” La Esperanza, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
ARTICULO 3º.-  Designar a la Lic. DIONICIA GARZÓN FERNÁNDEZ, DNI Nº 
18.840.235, CUIL 27-18840235-1, en el cargo Categoría A-1, Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley 4413, en el U. de O.: R2-02-18 Hospital “Presbítero 
Escolástico Zegada” de Fraile Pintado, a partir de la fecha del presente Decreto, de 
conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3410-H.- 
EXP. Nº 701-45/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la U. de O. R 1 MINISTERIO DE SALUD, 
solicita la creación de la partida “Convenios Prestadores” por un monto de $ 1.000.000; y 
CONSIDERANDO 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2008 – Ley 5561 a fin 
de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello, atento a lo informado por la Dirección Provincial de Presupuesto y a los efectos 
de su regularización administrativa;   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - 
Ejercicio 2008, conforme el siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3515-H.- 
EXP. Nº 718-279/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009.- 
VISTO 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Unidad de Organización R 2206 Hospital 
Nuestra Señora del Carmen, perteneciente a la Jurisdicción R Ministerio de Salud, solicita 
la creación de la Partida Presupuestaria de Remanente de Ejercicios Anteriores 
relacionada al Seguro Universal Maternidad e Infancia a los efectos de regularizar el 
Ejercicio 2008 cuyo Crédito Presupuestario proviene del saldo de diferentes partidas, y; 
CONSIDERANDO 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello y a los fines de su regularización administrativa;   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008 – Ley Nº 5561 conforme al siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3962-S.- 
EXP. Nº 700-339/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAY. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase en todas sus partes el Convenio suscripto en fecha 12 de 
abril de 2.007, entre el Ministerio de Salud de la Nación, representado por su entonces 
titular Dr. Ginés Mario González García y el Gobierno de la Provincia de Jujuy, 
representado por el ex Ministro de Salud, Dr. Carlos Alberto Cisneros, agregado a fs. 5/8 
de las presentes actuaciones, de conformidad a lo manifestado en el exordio. 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4166-H.- 
EXP. Nº 701-1034/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2009.- 
VISTO 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Salud, solicita la incorporación de la partida para el cumplimiento del 
Convenio en el que se dispone la creación del Programa de Ordenamiento Progresivo, y; 
CONSIDERANDO 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - 
Ejercicio 2008, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello y a los fines de regularizar administrativamente el Ejercicio Fiscal 2008,   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2008 – Ley Nº 5561, conforme al siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4167-H.- 
EXP. Nº 701-65/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2009.- 
VISTO 

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección General de Administración del 
Ministerio de Salud, solicita la incorporación al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Ejercicio de los fondos para la ejecución del “Plan Estratégico de Prevención y 
Control del Dengue y Fiebre Amarilla”, y; 
CONSIDERANDO 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - 
Ejercicio 2009, a fin de habilitar los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello;   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2009 – Ley Nº 5608, conforme al siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4396-H.- 
EXP. Nº 716-202/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 AGO. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales el HOSPITAL SAN ROQUE solicita la 
creación de las Partidas de Remanentes de Ejercicio Anteriores “Bienes de Consumo”, 
“Servicios No Personales”, “Bienes de Capital” y “Obras Varias”, correspondientes al Seguro 
Universal Maternidad e Infancia, y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2009 a fin de habilitar las 
partidas presupuestarias correspondientes; 
Por ello y atento a lo informado por la Dirección Provincial de Presupuesto,   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ley 
5608, Ejercicio 2009 conforme el siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4417-E.- 
EXP. Nº 421-1143-03 Agdo. 1055-3686-04.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 AGO. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Disponer la aplicación de la sanción de CESANTIA, a la Agente Sra. 
MIRIAM FÁTIMA LÓPEZ, D.N.I. Nº 25.776.283, Profesora del Bachillerato Provincial Nº 8 
“Salvador Mazza” de Caimancito, a partir de la fecha de notificación del presente decreto. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4451-DS.- 
EXP. Nº 771-427/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 AGO. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Obra suscripto entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia representado por su titular PROF. ELVA 
LILIANA JOSEFINA DOMINGUEZ y el Sr. Gustavo Daniel Baez, CUIL Nº 20-20455042-6, 
por el período comprendido entre el 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2008 en los términos, 
funciones y montos que se consignan en el referido Contrato; de conformidad a lo expresado 
en el exordio. 
ARTICULO 2º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Obra suscripto entre el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia representado por su titular PROF. ELVA 
LILIANA JOSEFINA DOMINGUEZ y la Sra. Cecilia Ángela Astorga, CUIL Nº 27-
27810875-4, por el período comprendido entre el 1º de Marzo al 3 de Septiembre de 2008 en 
los términos, funciones y montos que se consigna en el referido Contrato; de conformidad a lo 
expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4578-S.- 
EXP. Nº 729-2710/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente 
conforme se indica a continuación: 
JURISDICCIÓN  “R”   MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 2-02-17    HOSPITAL “DR. JORGE URO” 
SSUUPPRRIIMMEESSEE    
CCaatteeggoorrííaa              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
8 (c-4)                       1 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
TOTAL --------------1 
CCRREEAASSEE  
CCaatteeggoorrííaa              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
7 (c-4)                       1 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
TOTAL   -------------1 
ARTICULO 2º.-  Designar a la Sra. REINA GASPAR, DNI Nº 16.433.838, CUIL Nº 27-
16433838-5, en el cargo Categoría 7 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, en la U. 
de O.: R 2-02-17 Hospital “Dr. Jorge Uro” de La Quiaca, a partir de la fecha del presente 
Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
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DECRETO Nº 4822-H.- 
EXP. Nº 701-446/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 OCT. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección de Administración del 
Ministerio de Salud solicita la incorporación de remanentes de Ejercicios Anteriores del 
Plan Vigilancia de Diversas Patologías (VIGI-A) por un monto de $ 25.000, y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2009 a fin de habilitar 
los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello;   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, 
Ejercicio 2009 conforme el siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4823-H.- 
EXP. Nº 713-41/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 OCT. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales el CENTRO SANITARIO, dependiente del 
Ministerio de Salud, solicita el refuerzo de la Partida 1-1-1-2-3-4 “Personal Reemp. Área 
Salud Pública”, y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2009 a fin de habilitar 
las partidas presupuestarias correspondientes; 
Por ello y atento a lo informado por la Dirección Provincial de Presupuesto,   
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - 
Ejercicio 2009 – Ley Nº 5608, conforme el siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4835-H.- 
EXP. Nº 725-130/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 OCT. 2009.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la U. de O.: R-2213 “Hospital Maimará” 
dependiente de la Jurisdicción “R”  Ministerio de Salud solicita refuerzo de la Partida 1-1-
2-1-1 “Bienes de Consumo”; y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario modificar el Presupuesto General Ejercicio 2009 a fin de habilitar 
los créditos presupuestarios correspondientes; 
Por ello y atento a lo informado por la Dirección Provincial de Presupuesto,     
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ley 5608, Ejercicio 2009, conforme al siguiente detalle... 
  
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4992-G.- 
EXP. Nº 202-AD-460/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 NOV. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorízase a la Dirección de Administración de la Gobernación, la 
adquisición de mobiliario para uso exclusivo de la Coordinación Provincial de la Junta 
Ejecutiva- Consejo Provincial de la Mujer, hasta la suma de PESOS VEINTIUN MIL 
TRESCIENTOS QUINCE ($ 21.315,00), de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4181-G.- 
EXP. Nº 0413-83-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por designado, con retroactividad al 01 de Septiembre de 2008, 
en el cargo de Subayudante – Escalafón Penitenciario, Personal Subalterno de Seguridad – 
de la Planta de Personal Permanente de la U. de O.: 1-C DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PENITENCIARIO DE JUJUY, dependiente de la Jurisdicción “B” Ministerio 
de Gobierno, Justicia, al personal que se nomina seguidamente: 
Apellido y Nombres                                           D.N.I. Nº 
CARI, ISMAEL ANGEL AGUSTIN            29.915.356  
GUTIÉRREZ, CRISTIAN SEBASTIÁN GUILLERMO      30.726.844 
RIOJA, JOSE ADRIAN        30.766.439 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4194-E.- 
EXP. Nº 1050-2119-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase en todas sus partes el Convenio Marco suscripto en fecha 7 
de agosto del año 2008, entre el Ministerio de Educación de la Nación, representado por 
su titular, Lic. Juan Carlos Tedesco, por una parte y por la otra el Ministerio de Educación 

de la Provincia de Jujuy, representado por la Lic. María Eugenia Bernal cuyo texto corre 
agregado en autos. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4239-S.- 
EXP. Nº 700-2701/90 y Agdo. Nº 700-7354/90.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase el pago del adicional del 50 % previsto en la Ley de Presupuesto 
– Ejercicio 1.988 – para el personal que presta servicios en la Casa de Jujuy en Buenos Aires, 
a favor de la Lic. Isabel Zulema Mamaní, por el período comprendido entre el 1º de mayo y el 
31 de diciembre de 1.989, por las razones expuestas en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4389-G.- 
EXP. Nº 0400-9153-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 AGO. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Provincial la realización del VII CONGRESO 
ARGENTINO DE ARCHIVISTA: “POLÍTICAS Y ACTUALIZACIÓN ARCHIVISTA” que, 
organizado por la Federación de Archiveros de la República Argentina (FARA) y el Archivo 
General de la Nación, se desarrollará en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 07, 08 
y 09 de Octubre de 2009. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4416-E.- 
EXP. Nº 1050-2120-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 AGO. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase en todas sus partes el Convenio Nº 702/08 suscripto en fecha 21 
de agosto del año 2008, entre el Ministerio de Educación de la Nación a través de la 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo representado por su titular, Lic. Osvaldo Devries, 
por una parte y por la otra el Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy, representado 
por la lic. María Eugenia Bernal cuyo texto corre agregado en autos. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4494-S.- 
EXP. Nº 701-686/06.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente, 
en la U. de O.: R2 Secretaría de Coordinación de la Salud, conforme se indica a continuación: 
SSUUPPRRIIMMAASSEE    
CCaatteeggoorrííaa              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
D (j-1)                    1 
Agrupamiento Profesional 
Ley 4418 
     TOTAL ---------1 
CCRREEAASSEE  
CCaatteeggoorrííaa              NNºº  ddee  CCaarrggooss  
E (j-1)                    1 
Agrupamiento Profesional 
Ley 418 
      TOTAL   ------1 
ARTICULO 2º.-  Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente, disponer la 
promoción de la Dra. Ana María Gallardo, CUIL 27-12560102-8, al cargo Categoría E (j-1), 
Agrupamiento Profesional – Ley Nº 4418, de la U. de O.: R2 Secretaría de Coordinación de 
Atención de la Salud, con retroactividad al 1º de enero de 2.009, de conformidad a lo 
expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4559-G.- 
EXP. Nº 248-29/2007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre 
la Secretaría de Derechos Humanos, representada en este acto por su titular Dra. MARIA 
ELIZABETH EISENBERG y el Dr. FEDERICO MANUEL MERCADO, DNI Nº 28.997.852 
– CUIL Nº 20-28.997.852-7, por el período comprendido entre el 01 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2007, y cuyo texto corre agregado en autos a fs. 3 / 4.- 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4698-S.- 
EXP. Nº 714-306/08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reconocer al Dr. Rubén Horacio Ramos, Categoría A (j-2), Agrupamiento 
Profesional – Ley Nº 4418, del Hospital Dr. Pablo Soria, el derecho a la percepción del 
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adicional por Permanencia en el Servicio de Guardia (60 %), con retroactividad al 1º de 
marzo de 2.008, de conformidad a lo expresado en el exordio. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4782-G.- 
EXP. Nº 0400-9221-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Declárase de  Interés Provincial el “CURSO DE CAPACITACIÓN 
INTENSIVA PARA LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO”, organizado por la 
Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 
Narcotráfico (SEDRONAR), que se desarrollará en esta Ciudad entre los días 28 de 
Septiembre al 09 de Octubre de 2009. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4791-G.- 
EXP. Nº 400-8201-2007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Acéptase, a partir de la fecha del presente Decreto, la renuncia 
presentada por el Dr. JULIO HECTOR COSTAS, al cargo de Ministro de Gobierno y 
Justicia, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4802-H.- 
EXP. Nº 0200-116/08 Y AGDO. Nº 0740-331/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 SET. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por el Dr. Miguel Ángel 
Cabezas (h), apoderado de la Sra. ASCENSIÓN PEREIRA, DNI Nº 6.667.318, en contra 
de la Resolución Nº 558-B-07 de fecha 22 de Octubre de 2007 de la Unidad de Control 
Previsional, por extemporáneo y por incumplimiento a lo estatuido por el Art. 135º de la 
Ley Procesal Administrativa, quedando en firme los términos de la misma. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4933-G.- 
EXP. Nº 0400-8243-07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 OCT. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Acéptase, a partir del 02 de Octubre de 2009, la renuncia presentada por 
el Comisario General RAUL ANTONIO APARICIO, al cargo de Sub-Jefe de Policía de 
la Provincia, dándosele las gracias por los servicios prestados. 
ARTICULO 2º.- Dispónese, a partir del 02 de Octubre de 2009, el cese en servicio activo 
del Comisario General de Policía de la Provincia, RAUL ANTONIO APARICIO, DNI Nº 
13.828.107, a tenor de lo previsto por el artículo 14º, Incs. b) y ñ), en concordancia con el 
Artículo 22º, Inc. e) de la Ley Nº 3759/81. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4967-G.- 
EXP. Nº 0419-2063-2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 OCT. 2009.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- En el marco de las disposiciones de la Ley Nº 5502 y su Decreto 
reglamentario Nº 8865-H-07, dispónese a partir del 01 de enero de 2009, la adecuación 
escalafonaria de la Agente Categoría 15 (Agrupamiento Administrativo), Escalafón 
General – Ley Nº 3161/74, de la Planta de Personal Permanente de la Dirección Provincial 
del Trabajo, ELSA MARINA TARIFA, CUIL 27-06297798-7, al cargo Categoría 24. 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION N° 1201-E-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 MAY. 2008.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Conformar la Comisión de Evaluación de las ofertas que entenderá la 
Licitación Privada Nº 01/08 para la construcción de la sala informática y refacción de 
acceso al edificio del Colegio Secundario Nº 1 del Barrio Alto Comedero de la Localidad 
de San Salvador de Jujuy Departamento Dr. Manuel Belgrano en el marco del Programa 
de Mejoramiento del Sistema Educativo – PROMSE – que se integra con los siguientes 
profesionales: 
- C.P.N. LAURA MARIA DEL VALLE DOMINGUEZ, D.N.I. Nº 23.167.467 
Responsable del Área de Administración y Finanzas de la Unidad Ejecutora Jurisdiccional 
del Programa de Mejoramiento del Sistema Educativo – PROMSE. 
- ING. HECTOR HUMBERTO CACERES, D.N.I. Nº 14.089.296, Responsable del Área 
de Infraestructura y Adquisiciones de la Unidad Ejecutora Jurisdiccional de Programa de 
Mejoramiento del Sistema Educativo – PROMSE. 
- ARQ. LUIS NESTOR SORUCO, D.N.I. Nº 14.089.791, miembro de la Unidad Técnica 
Provincial PROMSE. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 

Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4395-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Auspiciar y Declarar de Interés Educativo y Cultural a las XXVI 
OLIMPIADA MATEMÁTICA ARGENTINA – OMA y la XVIII OLIMPIADA 
MATEMÁTICA ÑANDÚ – OMÑ – que se llevarán a cabo durante el año 2009. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4582-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Rectificar parcialmente la Resolución Nº 4082-E-09, por el cual se dispone 
el traslado transitorio de personal, para cumplir funciones en dependencias de la Secretaría de 
Planeamiento Educativo, en lo que se refiere a la carga horaria en la que reviste la Profesora 
ELENA LEONOR SOTELO, D.N.I. Nº 16.886.769, en el Instituto de Formación Docente 
Continua Nº 3, dejando establecido que ésta es de diez (10) horas cátedra y no de doce (12) 
horas cátedra como se especificara erróneamente, por las razones expresadas en el exordio. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4636-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Conceder licencia con goce de haberes por Artículo 50º de la 
reglamentación vigente, al Sr. ALBERTO MAIGUA D.N.I. Nº 17.220.313, Docente Titular de 
la Escuela Nº 457 y Vocal Titular de la Junta Ejecutiva Nacional de la Confederación de 
Trabajadores de la Educación de la República Argentina C.T.E.R.A. – quién participó en la 
reunión de Junta Ejecutiva de la Confederación de Trabajadores de la Educación, los días 13, 
14, 15 y 16 de abril de 2009, por las razones expresadas en el exordio. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4648-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio de la Sra. MARIA DEL PILAR RUIZ, 
D.N.I. Nº 10.300.420, Profesora de ocho (8) horas cátedra de Nivel Secundario Interinas en la 
Escuela Provincial Agrotécnica Nº 2 “Ingeniero Carlos Snopek”, para cumplir funciones en la 
Escuela Provincial de Comercio Nº 7 de San Pedro de Jujuy, a partir de la toma de posesión y 
hasta el Inicio del Término Lectivo 2010. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4652-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Autorizar al INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR “Gdor. Eduardo Fellner” 
a evaluar a los aspirantes a ingresar en las Tecnicaturas Superiores en el presente Término 
Lectivo, hasta el 15 de mayo de 2009 de acuerdo a los criterios normados en la Resolución Nº 
114-SE-02. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4663-E-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponése que el Proyecto de Integración  y Terminalidad Educativa para 
Todos – PRO.I.T.E. – pasará a depender de la Coordinación de Políticas Socioeducativas, a 
partir de la fecha de la presente resolución, por las razones expresadas en el exordio. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4664-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Desafectar a la Profesora MIRTA PALMIERI DE MARTIN, D.N.I. Nº 
6.235.552 en el Proyecto de Integración y Terminalidad Educativa para Todos – PRO.I.T.E., 
por las razones expresadas en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Disponer que la Profesora MIRTA PALMIERI DE MARTIN, D.N.I. Nº 
6.235.552, cumplirá funciones en el Departamento de Educación Especial dependiente de la 
Secretaría de Gestión Educativa, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4708-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
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ARTICULO 1°.- Conceder la carga horaria de cuarenta (40) horas cátedra a las “III 
Jornadas de Bibliotecología: Nuevas Estrategias para la Gestión de Bibliotecas, Archivos 
y Museos”, a desarrollarse en San Salvador de Jujuy. El puntaje a docentes se otorgará de 
acuerdo a la normativa vigente. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4711-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio de las siguientes docentes, en la 
situación de revista que en cada caso se indica, para cumplir funciones en el Equipo de 
Escuelas Técnicas, Agrotécnicas y de Alternancia, a partir del 16/02/2009 y hasta el Inicio 
del término Lectivo 2010: 
- MONICA PATRICIA CHALABE, D.N.I. Nº 12.768.594, Profesora de doce (12) horas 
cátedra de Nivel Medio titulares en la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Ing. Luis 
Michaud”. 
- ROSANA ISABEL ZERPA, D.N.I. Nº 23.809.327, Profesora de ocho (8) horas cátedra 
de Nivel Medio titulares en el Complejo Educativo Agropecuario Nº 1 “Ing. Hueda”.  
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 4885-E.- 
EXPTE. Nº 1050-535/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Conceder auspicio Ministerial al Curso “CAPACITACIÓN A 
DOCENTES PRECEPTORES”, organizado por el Instituto de Apoyo y Capacitación 
Universitaria, y se desarrollará en San Salvador de Jujuy, a partir del 08 de mayo del año 
en curso. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 5370-E.- 
EXPTE. Nº 1050-1124-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Conceder auspicio Ministerial al Curso “EL PRECEPTOR EN 
SITUACIONES VINCULADAS A LO JURÍDICO Y CARACTERÍSTICAS O 
ASPECTOS PSICOLÓGICOS DE LOS ALUMNOS”, el que se desarrollará en la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, desde el 03 de julio al 29 de agosto del corriente año, por lo 
expuesto en el visto y considerando de la presente resolución. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 5414-E.- 
EXPTE. Nº 1050-1264-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Conceder auspicio Ministerial al Curso “JUEGO, EDUCACION Y 
VALORES EN DIVERSOS ESPACIOS EDUCATIVOS”, presentado por el AFIP Jujuy. 
El mismo está destinado a Profesores de Educación Física, el que se llevará a cabo en San 
Salvador de Jujuy, a partir del 04 de julio del corriente año, por lo expuesto en el visto y 
considerando de la presente resolución. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación  

 
RESOLUCION N° 3913-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 ENE. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer la continuidad de traslado transitorio dispuesto por 
Resolución 303-E-08, del Prof. MIGUEL ESTRADA, D.N.I. Nº 13.570.679, Profesor de 
Educación Física titular de la Escuela Primaria Nº 261 “Provincia de Tucumán” y de doce 
(12) horas cátedras titulares de Educación Física varones de la Escuela Provincial de 
Comercio Nº 4, para prestar servicios en la Municipalidad de Libertador General San 
Martín, a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009, por las 
razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4315-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder licencia sin goce de haberes por Artículo 50º de la 
reglamentación vigente, a la Sra. MARINA ESTER VIGO, D.N.I. Nº 10.300.526, 
Secretaria Docente titular de la Escuela Nº 217 “Aeronáutica Argentina” de San Pedro de 
Jujuy, desde el 16 de febrero de 2009 y hasta el Inicio del término lectivo 2010, por las 
razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4578-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009.- 

LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 4327-E-09 de fecha 15 de abril de 2009, 
por la cual se concede licencia sin goce de haberes por Artículo 50º de la reglamentación 
vigente, a la Sra. MARINA ESTER VIGO, D.N.I. Nº 10.300.526, Secretaria Docente titular de 
la Escuela Nº 217 “Aeronáutica Argentina” de San Pedro de Jujuy, desde el 16 de febrero de 
2009 y hasta el inicio del término lectivo 2010, por las razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4339-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Facultar a la Dirección General de Administración del Ministerio de 
Educación, a la liberación de fondos, a favor de la Lic. MARTA LUISA CARRASCO, D.N.I. 
Nº 11.680.168, con cargo a rendir cuentas, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA ($ 16.560,00) de la Cuenta Corriente Nº 488.20278/38 del Banco 
de la Nación Argentina – Sucursal San Salvador de Jujuy, destinado al pago por compensación 
de gastos a Alfabetizadores Voluntarios del Programa Nacional de Alfabetización “Encuentro” 
– Año 2008. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4372-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Rectificar en el 2º Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Nº 
4339-E-09 de fecha 15 de abril de 2009, el número de Cuenta Corriente del Banco de la 
Nación Argentina – Sucursal San Salvador de Jujuy, dejando establecido que éste es 
488.20247/09, por las razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4367-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Modificar el ANEXO I de la Resolución Nº 3508-E-08 de fecha 9 de 
diciembre de 2008, relacionada con el Llamado a Concurso de Oposición y Antecedentes para 
la cobertura de cargos de Supervisores para los Niveles Inicial y Primario, disponiendo la 
supresión del llamado de UN (1) cargo vacante de Inspector Técnico a Nivel Provincial de 
Escuelas Nocturnas y el llamado en su reemplazo de UN (1) cargo de Inspector Técnico de 
Nivel Primario para la Región III, por las razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4394-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Otorgar el puntaje de CIENTO VEINTE (120) cátedra a los participantes 
que cursaron y aprobaron el Curso Virtual “Educación Sexual Integral en la Escuela 
Secundaria” dictado por la Coordinación de Proyectos de Educación Sexual Integral y 
Prevención del VIH/Sida en el ámbito escolar del Ministerio de Educación de la Nación 
durante el período setiembre – noviembre 2008 y que a continuación se detallan: 
Baiud, Lidia Cristina – D.N.I. Nº 14.804.240 
Menéndez, Claudia – D.N.I. Nº 21.665.051 
Denett, Laura R. – D.N.I. Nº 27.532.223 
López, Alicia B. – D.N.I. Nº 11.665.947 
Cajal, Beda Nery – D.N.I. Nº 17.289.273 
Patagua, Nilda Roxana – D.N.I. Nº 24.504.973 
Díaz Iconomovich, Silvina – D.N.I. Nº 23.167.649 
Nazzo, Silvina del Valle – D.N.I. Nº 23.984.645 
Carrizo, María José – D.N.I. Nº 25.613.968 
Zerrizuela, Beatriz H. – D.N.I. Nº 14.706.102 
Albarracín, Nora A. – D.N.I. Nº 28.646.867 
Condorí, Mónica Silvina – D.N.I. Nº 26.988.123 
Pañaloza, Miguel A. – D.N.I. Nº 20.358.976 
Vaca de Barrales Miriam – D.N.I. Nº 12.494.989 
Lucena, Liliana de los A. – D.N.I. Nº 17.127.509 
Cibila, Ana María del V. – D.N.I. Nº 12.390.886 
Tejerina, Alicia – D.N.I. Nº 11.936.371 
Vilte, Ariel Gregorio – D.N.I. Nº 24.790.892 
Rojas, Cecilia Matilde – D.N.I. Nº 25.798.394 
Soto, Inés N. – D.N.I. Nº 17.261.250 
Lerma, María Laura – D.N.I. Nº 29.707.953 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4554-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Rectificar parcialmente el Artículo 1º de la Resolución Nº 2862-E-08 de 
fecha 15 de octubre de 2008, por la cual se otorga licencia con goce de haberes por Artículo 
28º del Decreto Nº 561-G-71 a la Prof. SILVINA MONTECINOS, D.N.I. Nº 24.611.614, 
dejando establecido que ésta es a partir del 15 de octubre de 2008, en virtud de lo expuesto en 
el Considerando. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 



Diciembre, 23 de 2.009.-                                Anexo Boletín Oficial Nº 143                                    10 
 
 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4580-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio del Prof. LUIS RAMON VALDEZ, 
D.N.I. Nº 10.517.896, como Profesor de diez (10) horas cátedra de Ciencias Sociales y su 
Didáctica I y II en el Instituto de Formación Docente Nº 10 de Libertador General San 
Martín, con carácter interino, para cumplir funciones de Supervisor de Nivel Medio de 
Región V, a partir de la toma de posesión y hasta el Inicio del Término Lectivo 2010. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4615-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder licencia con goce de haberes por Artículo 50º de la 
reglamentación vigente, a la Sra. SILVIA MABEL GERONIMO, D.N.I. Nº 25.954.527, 
Maestra de Grado reemplazante de la Escuela Nº 1 “Gral. Manuel Belgrano”, desde el 25 
de marzo de 2009 hasta el 25 de abril de 2009, por las razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4617-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 ABR. 2009.- 
LLAA  SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio del Prof. ALFREDO JOSE PINTO, 
D.N.I. Nº 17.074.681, Maestro Especial Jornada Simple titular de la Escuela Nº 456 
“Sargento Cabral” y Profesor de Nivel Secundario Interino de tres (3) horas cátedra en el 
Colegio Polimodal Nº 3 de Barrio Belgrano, para cumplir funciones en la Supervisión 
Provincial de Educación Física, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta la 
Iniciación del Término Lectivo 2010, por las razones expresadas en el exordio. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4642-E.- 
EXPTE. Nº 1050-424-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial al Curso de “Educación en Valores”, 
presentado por la Fundación Fortalecer, el que se desarrolla en San Salvador de Jujuy, a 
partir del 17 de abril de 2009, con modalidad presencial y duración de setenta y cinco (75) 
horas cátedra. La acción está destinada a docentes de nivel Inicial, Primario y Secundario. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4644-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Modificar parcialmente el artículo 1º de la Resolución Nº 3965-E-09 de 
fecha 09 de febrero de 2009, por el cual se dispone el traslado transitorio de la Sra. 
SILVINA VELIA SALINA, que quedará redactado de la siguiente manera, por las 
razones expresadas en el exordio. 
“ARTICULO 1º.- Disponer el traslado transitorio de la Sra. SILVINA VELIA SALINA, 
DNI Nº 16.781.950, Maestra de Grado titular de la Escuela Nº 100 “Francisco de 
Argañaraz”, para cumplir funciones en la Escuela Provincial de Comercio Nº 4 de la 
Delegación Regional V de Libertador General San Martín, a partir del 01 de enero de 
2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009”.- 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4650-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio de la Prof. TERESA NELLY 
QUIROGA, D.N.I. Nº 18.359.381, docente de tres (3) horas cátedra titulares y tres (3) 
horas cátedra interinas del Bachillerato Nº 1 “Gobernador Alberto Iturbe” de Fraile 
Pintado y Preceptora del Instituto de Formación Docente Nº 9, para cumplir funciones en 
la Escuela Norma Superior “General José de San Martín” de San Pedro de Jujuy, a partir 
de la toma de posesión y hasta el Inicio del Término Lectivo 2010. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  44666644--EE..--  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Desafectar a la Profesora MIRTA PALMIERI DE MARTIN, D.N.I. Nº 
6.235.552 en el Proyecto de Integración y Terminalidad Educativa para Todos – 
PRO.I.T.E., por las razones expresadas en el exordio.  
ARTICULO 2°.- Disponer que la Profesora MIRTA PALMIERI DE MARTIN, D.N.I. 
Nº 6.235.552, cumplirá funciones en el Departamento de Educación Especial dependiente 
de la Secretaría de Gestión Educativa, a partir de la fecha de la presente Resolución. 
  

Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4665-E.- 
EXPTE. Nº 1050-681-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial al Curso “METODOLOGÍA DE LOS 
PROYECTOS INTEGRADOS EN LAS ARTES PLÁSTICAS”, organizado por la Fundación 
Savia Nueva. El mismo se llevará a cabo en la Escuela Nº 360, a partir del 18 de abril de 2009. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4669-E.- 
EXPTE. Nº 1050-155-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial al Curso “EDUCACION PARA EL AMOR, 
UNA MIRADA DESDE EL PEI”, presentado por el presidente del Consejo de Educación 
Católica, Prof. Julio C. Parravicini. El mismo se desarrollará en San Salvador de Jujuy en 
fecha 28 y 29 de agosto del cte. año. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4672-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Auspiciar el “II ENCUENTRO PROVINCIAL DE MADRES EN LUCHA 
CONTRA LAS ADICCIONES”, organizado por la Asociación “Hoy por la Vida”, el que se 
llevará a cabo el día 16 de mayo de 2009 en el Salón Auditórium del Ministerio de Salud. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4688-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio del C.P.N. LUIS FELICIANO 
GUTIÉRREZ, D.N.I. Nº 10.763.751, Maestro Especial Jornada Simple titular de la Escuela Nº 
396 “Dr. Antonia Rocha Solórzano”, para cumplir funciones en el Área de Auditoria Interina 
de la Dirección General de Administración, a partir del 17 de mayo de 2009 y hasta el Inicio 
del Término Lectivo 2010. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4707-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio de la Prof. PATRICIA ANA LÍA ALFARO, 
D.N.I. Nº 20.479.713, Profesora de Nivel Secundario en diecinueve (19) horas cátedra 
interinas en el Bachillerato Provincial Nº 8 de Caimancito; siete (7) horas cátedra titulares en 
el Bachillerato Provincial Nº 9 de El Talar y tres (3) horas cátedra interinas en la Escuela de 
Comercio Nº 5 de Yuto, para cumplir funciones en la Delegación de Región IV de San Pedro, 
a partir de la toma de posesión y hasta el Inicio del Término Lectivo 2010. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4710-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio de la Profesora SILVIA NATIVIDAD 
ALBERTO, D.N.I. Nº 22.820.478, Auxiliar Docente interina de la Escuela Provincial de 
Comercio Nº 1 “Prof. Carlos Eugenio Ibarra”, para cumplir funciones como Asistente del 
Operativo Nacional de Evaluación 2009, dependiente de la Secretaría de Planeamiento 
Educativo, a partir del 01 de mayo de 2009 y hasta el Inicio del Término Lectivo 2010. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4743-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio del Prof. LIZARRAGA RUFINO, D.N.I. Nº 
10.742.207, Director de 2da. Categoría en la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Aristóbulo 
Vargas Belmonte”, para cumplir funciones en la Secretaría de Planeamiento Educativo, a 
partir del 01 de junio de 2009 y hasta nueva disposición. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4778-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
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ARTICULO 1°.- Rectificar parcialmente la Resolución Nº 4330-E-09 de fecha 15 de 
abril de 2009, dejando sin efecto el traslado transitorio del Prof. Omar Ortega, D.N.I. Nº 
18.376.867, en seis (6) horas cátedra suplentes de Nivel Terciario en el Instituto Superior 
de Formación Docente Nº 3 Escuela Normal “Juan Ignacio Gorriti”, para cumplir 
funciones en el Equipo Técnico para el Concurso de Oposición y Antecedentes de 
Supervisores según Resolución Nº 4162-E-2009, a partir del 01 de abril de 2009 y hasta la 
finalización del citado Concurso, por las razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  44887799--EE..--  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio del SR. JOSE ALBERTO CHECA, 
D.N.I. Nº 16.682.361, Profesor de Educación Física de la Escuela Nº 110 “Monseñor 
Vergara” de la Ciudad de Perico, para cumplir funciones en la Delegación de Región III – 
Supervisor Docente de Perico – El Carmen, a partir del 26 de mayo de 2009 y hasta el 31 
de diciembre de 2009, por las razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4883-E.- 
EXPTE. Nº 1050-156-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 MAY. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial al Curso “FACTORES 
INSTITUCIONALES FACILITADORES DEL DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y 
PERSONAL”, presentado por el presidente del Consejo de Educación Católica, Prof. Julio 
C. Parravicini. El mismo se desarrollará en San Salvador de Jujuy a partir de fecha 29 y 
30 de mayo, 26 y 27 de junio del cte. año. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4964-E.- 
EXPTE. Nº 1050-986-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 JUN. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial para el desarrollo de la réplica del Curso 
“COMO SE APRENDE LA PERSONA CON DÉFICIT ATENCIONAL CON O SIN 
HIPERACTIVIDAD”, presentado por el Instituto de Capacitación Docente – CEDEMS- , 
el que se desarrollará en San Salvador de Jujuy, los días 9, 10 y 11 de julio del corriente 
año, con modalidad presencial, por lo expuesto en el visto y considerando de la presente 
resolución. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4965-E.- 
EXPTE. Nº 1050-990-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 JUN. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial para el desarrollo de la réplica del Curso 
“GRAMÁTICA TEXTUAL Y GRAMÁTICA ORACIONAL: UN ENFOQUE 
INTEGRADOR PARA LA ENSEÑANZA DE LA PRODUCCION ESCRITA”, 
presentado por el Instituto de Capacitación Docente – CEDEMS- , el que se desarrollará 
en San Salvador de Jujuy, los días 3, 4 y 5 de junio del corriente año, con modalidad 
presencial, por lo expuesto en el visto y considerando de la presente resolución. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  44997799--EE..--  
SSAANN  SSAALLVVAADDOORR  DDEE  JJUUJJUUYY,,  0055  JJUUNN..  22000099..--  
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio de la Sra. TERESA TACHÉ, D.N.I. Nº 
18.392.699, auxiliar docente del Instituto de Formación Docente Nº 3 “Juan Ignacio 
Gorriti”, con traslado transitorio al Colegio Nº 1 “Teodoro Sánchez de Bustamante” desde 
el año 2003, para cumplir funciones en la Escuela Superior de Música “San Francisco 
Solano”, a partir de la toma de posesión y hasta el Inicio del Término Lectivo 2010. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5032-E.- 
EXPTE. Nº 1050-593-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 JUN. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial a la réplica del Curso 
“METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA EN CIENCIA”, presentado 
por la Asociación Mutual de Profesores de Física y Química. El mismo se  desarrollará en 
San Salvador de Jujuy, a partir de fecha 31 de julio del cte. año. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  55112266--EE..--  
EXPTE. Nº 1050-995-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 JUN. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial al Curso “¿CÓMO ELABORAR UN 
PROYECTO EDUCATIVO EN EDUCACION DE JÓVENES Y ADULTOS?”, presentado 
por el Instituto de Capacitación Docente – CEDEMS- , el que se desarrollará en Humahuaca, 
los días 25, 26 de junio y 3 de julio de 2009 y en Libertador General San Martín, los días 27 de 
junio, 3 y 4 de julio de 2009, con modalidad presencial, por lo expuesto en el visto y 
considerando de la presente resolución. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5314-E.- 
EXPTE. Nº 1050-1465-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUN. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Otorgar el puntaje correspondiente a CIENTO CINCUENTA (150) horas 
cátedra, a los docentes, que aprobaron el “CURSO DE PREPARADOR FÍSICO”, el que se 
llevó a cabo los meses de julio, agosto, setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2008 en 
San Salvador de Jujuy. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5339-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Rectificar parcialmente el ANEXO UNICO de la Resolución Nº 5211-E-09 
por la cual se asignan horas cátedra de alfabetización a la Coordinación de Educación de 
Jóvenes y Adultos y se designa personal, en los siguientes ítems que quedarán redactados de la 
siguiente manera, por lo expuesto en el Considerando. 
JUSTINIANO, CESAR GABRIEL       30.029.281      18 HS. ALFABETIZACIÓN 
SURRIAN, MIRTA DEL CARMEN     14.089.418      18 HS. ALFABETIZACIÓN 
ARTICULO 2º.- Dejar sin efecto la designación del Sr. Miguel Alfredo Mamaní, D.N.I. Nº 
25.064.791 en 18 Hs. de Alfabetización, dispuesta por Resolución Nº 5211-E-09, por las 
razones expresadas en el exordio. 
ARTICULO 3º.- Designar a partir de la toma de posesión de cargo y hasta la finalización del 
Período Escolar 2009, al Sr. ARIEL ALFREDO CHOSCO, D.N.I. Nº 25.663.896, en 18 Hs. 
cátedra de Alfabetización, vacantes según lo dispuesto por el Artículo anterior, bajo 
dependencia de la Coordinación de Educación de Jóvenes y Adultos. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5344-E.- 
EXPTE. Nº 1050-991-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder Auspicio Ministerial al Curso “EL CINE COMO RECURSO 
DIDÁCTICO PARA COMPRENDER EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN”, presentado 
por el Instituto de Capacitación Docente – CEDEMS- , el que se desarrollará en Humahuaca, 
los días 6, 7 y 8 de julio del corriente año, por lo expuesto en el visto y considerando de la 
presente resolución. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  55336699--EE..--  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Educativo la muestra educativa y cultural denominada 
“OLIMPISMO, MAS RÁPIDO, MAS ALTO, MAS FUERTE”, organizado por la Delegación 
Jujuy de la Asociación de Participación de la Academia Olímpica Argentina – APAOA -, la 
misma se llevará a cabo durante el mes de setiembre de 2009, en San Salvador de Jujuy. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5375-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 JUL. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 4160-E-09 de fecha 09-03-09, por la cual 
se concede traslado transitorio al SR. HECTOR ORQUERA, D.N.I. Nº 21.698.589, agente de 
servicios generales Categoría 1 del Área Logística de este Ministerio, para cumplir funciones 
en dependencias de la Delegación de Región V, a partir del 09 de marzo de 2009 y hasta nueva 
disposición, por las razones expresadas en el exordio. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4572-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder licencia extraordinaria con goce de haberes por Artículo 50º de la 
reglamentación vigente, a la Lic. CARMEN BENZAL ESPINOSA, D.N.I. Nº 14.637.886, en toda su 
situación de revista, por el término de tres (3) meses a partir del 20 de Abril de 2009, por las razones 
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expresadas en el exordio, debiendo la solicitante presentar un nuevo pedido y las 
correspondientes certificaciones al término de la misma. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5607-E.- 
EXPTE. Nº 1050-1434-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Rectificar parcialmente el Artículo 1º de la Resolución Nº 4572-E-09 de fecha 
27 de abril de 2009, que quedará redactado de la siguiente manera, por las razones expresadas en 
el exordio. 
“ARTICULO 1°.- Conceder licencia extraordinaria con goce de haberes por  Artículo 28º 
“Razones no contempladas” de la reglamentación vigente, a la Lic. CARMEN BENZAL 
ESPINOSA, D.N.I. Nº 14.637.886, Profesor Nivel Secundario de cuatro (4) horas cátedra 
titulares del Colegio Secundario Nº 3 “San José”; Profesor Nivel Secundario de seis (6) horas 
cátedra titulares en el Complejo Educativo Agropecuario Nº 1 “Ing. Ricardo J. Hueda” y Profesor 
Nivel Secundario de seis (6) horas cátedra interinas y trece (13) horas cátedra titulares en la 
Escuela de Comercio Nº 1 “José Manuel Estrada”, por el término de tres (3) meses a partir del 20 
de abril de 2009, por las razones expresadas en el exordio, debiendo la solicitante presentar un 
nuevo pedido y las correspondientes certificaciones al término de la misma”. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5715-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Conceder licencia extraordinaria con goce de haberes por Artículo 28º 
“Razones no contempladas” de la reglamentación vigente, a la Lic. CARMEN DEL VALLE 
BENZAL ESPINOSA, D.N.I. Nº 14.637.886, Profesor Nivel Secundario de cuatro (4) horas 
cátedra titulares del Colegio Secundario Nº 3 “San José”; Profesor Nivel Secundario de seis (6) 
horas cátedra titulares en el Complejo Educativo Agropecuario Nº 1 “Ing. Ricardo J. Hueda” y 
Profesor Nivel Secundario de seis (6) horas cátedra interinas y trece (13) horas cátedra titulares en 
la Escuela de Comercio Nº 1 “José Manuel Estrada”, a partir del 20 de julio de 2009 y hasta el 31 
de diciembre de 2009, por las razones expresadas en el exordio.  
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  55338844--EE..--  
SSAANN  SSAALLVVAADDOORR  DDEE  JJUUJJUUYY,,  0066  JJUULL..  22000099..--  
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio del Prof. JUAN CARLOS ROMERO, D.N.I. 
Nº 12.958.502, Maestro de Educación Física titular de la Unidad de Gestión Educativa Nº 414 
“Adolfo Kapelusz”, para cumplir funciones en la Municipalidad de la Ciudad de San Pedro de 
Jujuy, a partir del 01 de julio de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

  
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  55662277--EE..--  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Establecer como plazo para la prestación del título Secundario Completo, el 
31 de julio de 2009, para los estudiantes de Carreras de Nivel Terciario de los diferentes IFDC de 
la Provincia, que se encuentran cursando el Plan de Finalización de Estudios Primarios y 
Secundarios – FinES, entre los meses de Abril – Mayo – Junio y Julio de 2009. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  55770033--EE..--  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUL. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto, a partir del 01 de julio de 2009, el traslado transitorio del 
Prof. Augusto Enrique Valda, D.N.I. Nº 11.664.515, al Instituto Técnico Superior del Colegio de 
Técnicos de Jujuy, por Resolución Nº 4275-E-09, por las razones expresadas en el exordio. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5731-E.- 
EXPTE. Nº 1050-1922-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 AGO. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Habilitar como Institución oferente de Capacitación docente de la Unidad de 
Capacitación de Gestión Privada, dependiente del Ministerio de Educación, al “Instituto de 
Apoyo y Capacitación Universitaria”, de acuerdo al visto y considerando expresados en la 
presente resolución. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5846-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 AGO. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Conceder licencia sin goce de haberes por Artículo 50º de la reglamentación 
vigente, al Sr. JOSE DANIEL CHAMBI, D.N.I. Nº 13.758.534, Maestro Especial Albergue 
Anexo titular de la Escuela Nº 251 “Maestro Hipólito Casiano Cruz” de El Moreno, 
Departamento Tumbaya, a partir del 08 de agosto de 2009 y hasta el 25 de setiembre de 2009. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 

Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 5943-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 AGO. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Educativo el “XII SEMINARIO INTERNACIONAL DE 
APRENDIZAJE Y SERVICIO SOLIDARIO”, a desarrollarse en la ciudad autónoma de Buenos 
Aires, los días 20 y 21 de agosto de 2009. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 6072-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 SET. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Otorgar licencia sin goce de haberes por Artículo 28º del Decreto Nº 561-G-71 al 
Prof. DANIEL GUSTAVO RONALDO ALBERTO, D.N.I. Nº 14.192.597, docente de la Escuela 
Normal “Gral. José de San Martín” de San Pedro de Jujuy, a partir del 05 de agosto de 2009 y hasta el 
31 de agosto de 2009, en virtud de lo expuesto en el Considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  66007799--EE..--  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 SET. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Educativo el “27 ENCUENTRO TANTANAKUY 
INFANTIL”, a realizarse el 15 de octubre de 2009 en la Escuela Nº 26 “Enrique Salazar Camarena” de 
Rodero y el 16 de octubre de 2009 en la Casa del Tantanakuy, Humahuaca. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 6121-E.- 
EXPTE. Nº 1050-1940-09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 SET. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Disponer la continuidad del traslado transitorio de la Sra. MARIA ESTER 
GOMEZ, D.N.I. Nº 12.139.851, Profesora titular de veintiún (21) horas cátedra de Nivel Medio en la 
Escuela Normal “Gral. José de San Martín”, para cumplir funciones en el Instituto Superior de 
Formación Continua Nº 9, a partir de la toma de posesión y hasta el Inicio del Término Lectivo 2010. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  66113322--EE..--  
EEXXPPTTEE..  NNºº  CCUU--11005500--22444488--0099..--  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 SET. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Convocar a elecciones para la renovación de tres (3) Miembros de la Junta 
Calificadora de Nivel Inicial y Primario, en representación de la Docencia Provincial, cuya fecha 
determinará y notificará oportunamente la Junta Electoral. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 6156-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Otorgar licencia extraordinaria con goce de haberes por Artículo 28º del Decreto 
Nº 561-G-71, a partir del 25 de setiembre de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009, al Prof. PABLO 
JAVIER ALEMAN, D.N.I. Nº 26.451.142, docente de doce (12) horas cátedra en la Escuela Superior 
de Danzas y dieciocho (18) horas cátedra en el Colegio Secundario Nº 2, en virtud de lo expuesto en el 
Considerando. 
 
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RREESSOOLLUUCCIIOONN  NN°°  66115588--EE..--  
SSAANN  SSAALLVVAADDOORR  DDEE  JJUUJJUUYY,,  2244  SSEETT..  22000099..--  
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Disponer el traslado transitorio de la Sra. JULIA ANDREA OJEDA, D.N.I. Nº 
24.511.473, Personal de Servicios Generales Categoría 1 de la Escuela Nº 3 “Enrique Wollmann”, 
para cumplir funciones en el Despacho de este Ministerio, a partir del 23 de setiembre y hasta el 31 de 
diciembre de 2009. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 6260-E.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 OCT. 2009.- 
LLAA  MMIINNIISSTTRRAA  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  
RESUELVE:  
“ARTICULO 1°.- Aprobar el Proyecto de CREACIÓN DE BANDAS DE MÚSICA para escuelas del 
Departamento de Susques. 
  
Lic. María Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 


